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En la Villa de Bedmar y Garciez, a 30 de Octubre de 2019 el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Bedmar y Garciez, D. JUAN FRANCISCO SERRANO MARTINEZ, 
ha tenido a bien acordar la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA INADMITIENDO SOLICITUDES DE 
PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS QUE SE CITA N POR 
ESTAR PRESENTADAS FUERA DE PLAZO. 
 
 Visto el informe del Secretario en que estima estar fuera de plazo las solicitudes de 
participación que se reseñan se acuerda INADMITIR A LAS SIGUIENTES: 
 
CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 3 PLAZAS DE 
FUNCIONARIO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CORRESPONDI ENTES 
A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA PARA L A 
CONSOLIDACIÓN/ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEM PORAL 
 
 
SILVIA OYA GARCÍA 
PABLO CASTILLO MORILLO 
INMACULADA MORAL MORAL. 
 
 
CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 1 PLAZAS DE 
FUNCIONARIO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CORRESPONDI ENTE A 
LA OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 2017, VACANTES EN EL 
AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ (JAÉN).  
 
FRANCISCO RAMÍREZ SÁNCHEZ 
INMACULADA MORAL MORAL. 
 
 De la presente dese cuenta a los interesados a través de publicación en la página web. 
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